
Pruebas de Acceso a la Universidad para Mayores de 45 sin experiencia laboral

Procedimiento y calendario  para el acceso a los estudios universitarios para el curso
2013/2014.
  
  Normativa:
  RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Comisión del Distrito Único Universitario de
Andalucía, por la que se establece en el curso 2012-2013 el procedimiento para la obtención
de los requisitos que permitan el acceso a los estudios universitarios de Grado de personas
mayores de 40 y 45 años que no posean otros requisitos para el acceso a la Universidad.      
Requisitos:
        
    -  Tener cumplidos o cumplir los 45 años de edad antes del día 1 de octubre de 2013.      
    -  No poseer ninguna titulación académica que habilite para acceder a la Universidad por
otras vías.       
    -  No poseer la experiencia laboral que le permita el acceso por el cupo de mayores de 40
años con experiencia laboral.   

      Estructura de la Prueba:
  La prueba de acceso se divide en una prueba de nivel y en una enrevista personal:
  
    1. Prueba: Su objetivo es apreciar la idoneidad de los candidatos para seguir estudios
universitarios, así como su capacidad de razonamiento y expresión escrita.
     Se compondrá de dos ejercicios:        
    -  Comentario de texto o desarrollo de un tema de actualidad.      
    -  Lengua castellana  

  2. Entrevista personal: Su objetivo es valorar la capacidad de razonamiento, un mínimo de
conocimientos especializados y la motivación de los candidatos.
  Del resultado de la entrevista de elevarse una resolución de apto como condición necesaria
para la posterior resolución favorable de admisión del interesado.  
  La presentación de solicitudes se hará en el Servicio de Gestión Académica, ubicado en la
Avda. de Menéndez Pidal, s/n, (recinto C.M.U. Ntra. Sra. de la Asunción), horario de 9,30 a 13,
30 de lunes a viernes. El plazo de inscripción en las pruebas se inicia el día 1 de marzo y
finaliza el día 21 del mismo. 
     Documentación a aportar:  
  - Copia de D.N.I. 
  - Copia del título de familia numerosa, si procede.
  - Certificado de minusvalía, en su caso.
  - Impreso de inscripción cumplimentado que se facilitará en este Servicio.
  
  FINALIZADO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
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